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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL

Máster Universitario en Estudios Latinoamericanos.
Cultura y Gestión por la Universidad de GranadaDenominación del Título

Universidad solicitante Universidad de Granada

Centro/s  • Escuela Internacional de Posgrado

Universidad/es participante/s Universidad de Granada

Rama de Conocimiento Artes y Humanidades

   La Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento

(DEVA) ha procedido a evaluar la modificación realizada en el plan de estudios que conduce

al Título universitario oficial arriba citado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del

R.D. 861/2010 de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre y

con el Protocolo de evaluación para la verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster)

(REACU).

   La evaluación de la modificación propuesta del plan de estudios se ha realizado por la

Comisión de Evaluación de la Rama de conocimiento de Artes y Humanidades.

   De acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, la Comisión de Emisión de

Informes emite un informe de evaluación FAVORABLE.

   

Se aceptan las siguientes modificaciones propuestas:

5.1 – Descripción del plan de estudios

Se mantiene la denominación original de la materia “El discurso de la emancipación

americana”, del módulo 1º, y pasa a tener 4 créditos en lugar de 3.

5.5 – Módulos, Materias y/o Asignaturas

Se mantiene la denominación original de la materia “El discurso de la emancipación

americana”, del módulo 1º, y pasa a tener 4 créditos en lugar de 3.

11.1 – Responsable del título

ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una actualización de los contenidos,

resultado de la adecuación y actualización de información que pretende recoger los cambios
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normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los órganos de

Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como dar respuesta a los requerimientos

de forma de esta nueva aplicación.

11.2 – Procedimiento de adaptación

ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una actualización de los contenidos,

resultado de la adecuación y actualización de información que pretende recoger los cambios

normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los órganos de

Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como dar respuesta a los requerimientos

de forma de esta nueva aplicación,

11.3 – Enseñanzas que se extinguen

ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una actualización de los contenidos,

resultado de la adecuación y actualización de información que pretende recoger los cambios

normativos producidos, los cambios en la estructura y denominación de los órganos de

Gobierno de la propia Universidad de Granada, así como dar respuesta a los requerimientos

de forma de esta nueva aplicación.

La universidad deberá informar adecuadamente a los estudiantes de las modificaciones

aceptadas a través de los canales disponibles.

En Córdoba, a 28/10/2015
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